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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


P R O Y E C T O     D E     L E Y

PRESENTADO POR: SRES. SENADORES DE VARIOS BLOQUES.-

INICIATIVA: SENADOR DR. HORACIO ALBERTO COLOMBO.-

TEMA: MODIFICACION LEY ORGÁNICA ADMINISTRACION DE JUSTICIA SOBRE PERSONAL DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA Y REQUISITOS PARA SU DESIGNACION (ARTS. 9 A 19).-

FUNDAMENTOS: La Ley 2990, Orgánica de la Administración de Justicia, sancionada en 1971, estaba vigente, con modificaciones, hasta mayo de 2000.

El Decreto Ley 26/2000, dictado en mayo de ése año por la Intervención Federal a la Provincia, produjo modificaciones importantes a su texto, algunas de las cuales son absolutamente rescatables.

La razón de coincidir con las reformas efectuadas, está fundada en el hecho que las mismas contemplan todas las iniciativas legislativas presentadas por el autor del proyecto entre 1987 y 1991 y las presentadas por el Poder Ejecutivo, en el período 1993-1997, que si bien tuvieron tratamiento legislativo, muchas de ellas, con media sanción, no pudieron concretarse definitivamente.

Nos referimos concretamente, a la transformación de los Juzgados de Paz Letrados en Juzgados de Primera Instancia y otras conversiones.

Ante el retorno de la plenitud de la vigencia de las instituciones democráticas y republicanas en la Provincia, al haber cesado la Intervención Federal y por el requerimiento cotidiano de la ciudadanía de una mejor Justicia Provincial, se torna indispensable producir una reforma del Decreto Ley 26/2000.

Por un lado, es necesario llenar los vacíos legislativos de la legislación vigente, en cuanto a las definiciones personales de quienes son Magistrados Judiciales, Funcionarios de la Administración Judicial, Auxiliares del Poder Judicial y Auxiliares de la Justicia.

Hoy vemos la impostergable circunstancia de reivindicar una Justicia de correntinos ó de argentinos de otras latitudes del País, pero con una residencia mínima que garantice estar consustanciados con la problemática y la idiosincrasia de los correntinos justiciables.

Corresponde ahora, fundamentar las modificaciones que propiciamos, referidas exclusivamente a los artículos 9º a 19º del Decreto Ley 26/2000.-


En el Título II, Capítulo I, Del Personal de la Administración de Justicia, que comprende los artículos 9 a 12, se perfecciona la técnica legislativa y se concretan debidamente las definiciones de cada una de las funciones del Personal de la Administración de Justicia.

Así, en el artículo 9, cuando se define quienes son Magistrados Judiciales, además de los Ministros del Superior Tribunal de Justicia, los Jueces de Cámara, los Jueces de Primera Instancia, los Jueces de Instrucción, los Jueces Correccionales y los Jueces de Menores, se incluye también a los Jueces de Paz, ya que más allá de la forma de designación y remoción, que es distinta, lo cierto es que dictan sentencias, por lo cual su función de magistrados, es innegable, tal lo reconocía expresamente la Ley 2990, en su art. 10.- 

En el artículo 10, se determina claramente quienes son Funcionarios de la Administración Judicial, ya que además de los Secretarios, los Pro-Secretarios, Inspectores de Justicia de Paz y Directores, (tal como expresa actualmente dicho artículo del Decreto  Ley 26/2000), se incluyen expresamente al Fiscal del Superior Tribunal de Justicia, los Fiscales de Cámara, los Defensores Oficiales de Cámara, los Agentes Fiscales, los Defensores Oficiales, los Asesores de Menores y los Secretarios y Prosecretarios Relatores. Respecto de los incluidos, debe mencionarse que la omisión en el texto actual es inexplicable y que por otra parte, ya estaban debidamente incluidos en la Ley 2990, en el art. 11. Se agregan también los Secretarios y Prosecretarios Relatores. 

En el artículo 11, se perfecciona la técnica legislativa, al definir  quienes son auxiliares del Poder Judicial: La designación correcta es Director del Registro de la Propiedad Inmueble; amén de ampliar el concepto de auxiliares del Poder Judicial al Personal del Servicio Penitenciario Provincial (y no meramente a los Directores de los Directores de Establecimientos Penales).- 

En el artículo 12, se compatibilizan los textos del Decreto 26/2000 y de la anterior Ley 2990. Se consignan nuevamente como auxiliares de la Justicia a los Abogados, Escribanos, Procuradores y Martilleros. La enumeración de los auxiliares de la Justicia del texto del art. 13 de la Ley 2990, se resume en la expresión Peritos de toda índole. Por otra parte es imperiosa la inclusión de ser considerado auxiliar de la Justicia a todo habitante al que la Ley le asigne alguna intervención vinculada con la Administración de Justicia, tales como los testigos, depositarios judiciales, etc.. 

En el Capítulo II, Requisitos para la designación del Personal de la Administración de Justicia, que comprenden los arts. 13 al 19, genéricamente las modificaciones tienden a establecer para el Personal, una residencia mínima en la Provincia, para los que no son naturales de ella.  

En el artículo 13, se incluyen (siguiendo lo expresado anteriormente), a los Ministros del Superior Tribunal de Justicia, Fiscal del Superior Tribunal, Jueces de Cámara, Fiscales de Cámara ó Defensores Oficial de Cámara y se requiere, además de: ser ciudadano argentino en ejercicio; ser diplomado en Derecho en Universidad del País y tener treinta años de edad; cuatro años de ejercicio en la profesión o desempeño de función judicial y una residencia inmediata en la Provincia no menor de cuatro años (que actualmente no se establece), si no hubiere nacido en ella.- 

En el artículo 14, se incluyen además de los Jueces de Primera Instancia, Jueces de Instrucción, Jueces Correccionales y Jueces de Menores, a los Agentes Fiscales, Defensores Oficiales y Asesores de Menores y se requiere, además de ser ciudadano argentino en ejercicio; ser diplomado en Derecho en Universidad del País y tener veinticinco años de edad; dos años de ejercicio en la profesión o desempeño de función judicial y se establece una residencia inmediata en la Provincia no menor de dos años, si no hubiere nacido en ella (éste último requisito hoy no se exige).- 

En el artículo 15, para ser Juez de Paz se requiere, además de  cumplir con lo establecido en el art. 154 de la Constitución Provincial (tener 25 años de edad; ciudadanía natural en ejercicio ó legal de 4 años y las demás condiciones que determine la ley); ser en lo posible diplomado en Derecho en Universidad del País o tener secundario completo y buena conducta y gozar buen concepto vecinal; una residencia inmediata en la Provincia no menor de dos años, si no hubiere nacido en ella (requisito éste último que hoy no se exige). 

En el artículo 16, se establece que para ser nombrado Secretario o Prosecretario del Superior Tribunal de Justicia o de Cámara y para ser Secretario Relator del Superior Tribunal de Justicia ó de Cámara, se requiere: ser ciudadano argentino en ejercicio; tener treinta años de edad; tener título de abogado, expedido por Universidad del País y tener dos años de ejercicio en la profesión o en el desempeño de la función judicial, se incluye la necesidad de una residencia inmediata en la Provincia no menor de dos años, si no hubiere nacido en ella (ampliándose el término de residencia). 

En el artículo 17, se fija que para ser nombrado Secretario o Pro-Secretario de Primera Instancia, de Instrucción, Correccional, de Menores y Prosecretario Relator, se requiere: ser ciudadano argentino en ejercicio; mayoría de edad; tener título de Abogado expedido por Universidad del País; tener dos años en el ejercicio en la profesión o desempeño de la función judicial por igual término y  se eleva de uno a dos años, la residencia inmediata en la Provincia, si no hubiere nacido en ella (ampliándose el tiempo de residencia). 

En el artículo 18, se regula que para ser nombrado Secretario de Juzgado de Paz, se requiere: ser ciudadano argentino en ejercicio; mayoría de edad; ser en lo posible diplomado en Derecho en Universidad del país o tener título secundario. Y se eleva de uno a dos años, la residencia inmediata en la Provincia, si no hubiere nacido en ella (ampliándose el término de residencia). 

En el artículo 19, se establece para ser empleado de la Administración de Justicia se requiere: ser ciudadano argentino en ejercicio; tener dieciocho años de edad; tener título de estudios secundarios y  tener condiciones y competencia determinadas por Reglamento Interno y se fija una residencia 
inmediata en la Provincia no menor de un año, si no hubiere nacido en ella (fijándose de éste modo un mínimo tiempo de residencia).

En la convicción que las modificaciones tenderán a los objetivos mencionados en estos breves Fundamentos, descontamos la sanción favorable del presente Proyecto.-

EL H. SENADO Y LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE
L E Y
ARTÍCULO 1º: SUSTITÚYESE el Artículo 9º del Decreto Ley 26/2000, por el siguiente texto:

“Artículo 9º: Son Magistrados Judiciales: los Ministros del Superior Tribunal de Justicia, los Jueces de Cámara, los Jueces de Primera Instancia, los Jueces de Instrucción, los Jueces Correccionales, los Jueces de Menores y los Jueces de Paz.” 

ARTÍCULO 2º: SUSTITÚYESE el Artículo 10º del Decreto Ley 26/2000, por el siguiente texto:

“Artículo 10º: Son Funcionarios de la Administración Judicial: el Fiscal del Superior Tribunal de Justicia, los Fiscales de Cámara, los Defensores Oficiales de Cámara, los Agentes Fiscales, los Defensores Oficiales, los Asesores de Menores, los Secretarios, Pro-Secretarios, Secretarios y Prosecretarios Relatores, Inspectores de Justicia de Paz y Directores.”

ARTÍCULO 3º: SUSTITÚYESE el Artículo 11º del Decreto Ley 26/2000, por el siguiente texto:

“Artículo 11º: Son Auxiliares del Poder Judicial: El Director del Registro de la Propiedad Inmueble, el Personal de la Policía de la Provincia, el Personal del Servicio Penitenciario Provincial y los demás funcionarios, empleados, agentes o personas a quienes la ley asigne alguna intervención vinculada con la Administración de Justicia.” 

ARTÍCULO 4º: SUSTITÚYESE el Artículo 12º del Decreto Ley 26/2000, por el siguiente texto:

“Artículo 12º: Son Auxiliares de la Justicia: los Abogados, Escribanos, Procuradores, Martilleros, Peritos de toda índole y todo habitante al que la Ley le asigne alguna intervención vinculada con la Administración de Justicia.” 

ARTÍCULO 5º: SUSTITÚYESE el Artículo 13º del Decreto Ley 26/2000, por el siguiente texto:

“Artículo 13º: Para ser Ministro del Superior Tribunal de Justicia, Fiscal del Superior Tribunal, Juez de Cámara, Fiscal de Cámara ó Defensor Oficial de Cámara, se requiere: 

a) Ser ciudadano argentino en ejercicio; 

b) Ser diplomado en Derecho en Universidad del País; 

c) Tener treinta (30) años de edad; 

d) Tener cuatro (4) años de ejercicio en la profesión o desempeño de función judicial por igual término.

e) Residencia inmediata en la Provincia no menor de cuatro (4) años, si no hubiere nacido en ella.” 

ARTÍCULO 6º: SUSTITÚYESE el Artículo 14º del Decreto Ley 26/2000, por el siguiente texto:

“Artículo 14º: Para ser Juez de Primera Instancia, Juez de Instrucción, Juez Correccional, Juez de Menores, Agente Fiscal, Defensor Oficial y Asesor de Menores, se requiere:

a) Ser ciudadano argentino en ejercicio; 

b) Ser diplomado en Derecho en Universidad del País; 

c) Tener veinticinco (25) años de edad; 

d) Tener dos (2) años de ejercicio en la profesión o desempeño de función judicial por igual término. 

e) Residencia inmediata en la Provincia no menor de dos (2) años, si no hubiere nacido en ella.” 

ARTÍCULO 7º: SUSTITÚYESE el Artículo 15º del Decreto Ley 26/2000, por el siguiente texto:

“Artículo 15º: Para ser Juez de Paz se requiere: 

a) Cumplir con lo establecido en el art. 154 de la Constitución Provincial. 

b) Ser en lo posible diplomado en Derecho en Universidad del País o tener secundario completo. 

c) Tener veinticinco (25) años de edad; 

d) Buena conducta y gozar de buen concepto vecinal. 

e) Residencia inmediata en la Provincia no menor de dos (2) años, si no hubiere nacido en ella.” 

ARTÍCULO 8º: SUSTITÚYESE el Artículo 16º del Decreto Ley 26/2000, por el siguiente texto:

“Artículo 16º: Para ser nombrado Secretario o Prosecretario del Superior Tribunal de Justicia o de Cámara y Secretario Relator del Superior Tribunal de Justicia ó de Cámara, se requiere: 

a) Ser ciudadano argentino en ejercicio; 

b) Tener treinta (30) años de edad; 

c) Tener título de abogado, expedido por Universidad del País, 

d) Tener dos (2) años de ejercicio en la profesión o en el desempeño de la función judicial. 

e) Residencia inmediata en la Provincia no menor de dos (2) años, si no hubiere nacido en ella.” 

ARTÍCULO 9º: SUSTITÚYESE el Artículo 17º del Decreto Ley 26/2000, por el siguiente texto:

“Artículo 17º: Para ser nombrado Secretario o Pro-Secretario de Primera Instancia, de Instrucción, Correccional, de Menores y Prosecretario Relator, se requiere: 

a) Ser ciudadano argentino en ejercicio; 

b) Mayoría de edad; 

c) Tener título de Abogado expedido por Universidad del País; 

d) Tener dos (2) años en el ejercicio en la profesión o desempeño de la función judicial por igual término. 

e) Residencia inmediata en la Provincia no menor de dos (2) años, si no hubiere nacido en ella.”

ARTÍCULO 10º: SUSTITÚYESE el Artículo 18º del Decreto Ley 26/2000, por el siguiente texto:

“Artículo 18º: Para ser nombrado Secretario de Juzgado de Paz, se requiere: 

a) Ser ciudadano argentino en ejercicio; 

b) Mayoría de edad; 

c) Ser en lo posible diplomado en Derecho en Universidad del país o tener título secundario. 

d) Residencia inmediata en la Provincia no menor de dos (2) años, si no hubiere nacido en ella.” 

ARTÍCULO 11º: SUSTITÚYESE el Artículo 19º del Decreto Ley 26/2000, por el siguiente texto:

“Artículo 19º: Para ser empleado de la Administración de Justicia se requiere: 

a) Ser ciudadano argentino en ejercicio; 

b) Tener dieciocho años de edad; 

c) Tener título de estudios secundarios. 

d) Tener condiciones y competencia determinadas por Reglamento Interno. 

e) Residencia inmediata en la Provincia no menor de un año, si no hubiere nacido en ella.”

ARTÍCULO 12º: De forma.-
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